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1- En vistas a la reunión de UNGASS
Tratar de identificar la dinámica de una geopolítica del narcotráfico, no es posible si no consideramos que esa geopolítica debe incorporar a las políticas sobre drogas que se han dictado en distintas escalas, a nivel internacional, regional, nacional y local.

Deberíamos lograr que las experiencias locales puedan ser adoptadas en escalas mayores, y que a nivel de nuestros países pudiéramos lograr que el paradigma de la prohibición y la represión pueda ser al menos puesto en duda.

Creo que el 2007 es un año estratégico, no en muchos regímenes internacionales se logra que la comunidad internacional se ponga metas, objetivos y que finalmente pretenda o intente evaluar esos objetivos. En el caso de la carpeta de drogas, la comunidad internacional en el año 1998 se planteó metas en reducción de la oferta, en reducción de la demanda y se planteó metas en otros espacios relacionados al tema drogas (desvío de precursores, lavado de activos, cooperación judicial, etc.). Hace unos meses estuve escuchando en Viena a los funcionarios de Naciones Unidas señalar que, 10 años después ellos pensaban que el problema de las drogas a nivel global se había contenido. 

Me parece que es fundamental que en este proceso de evaluación que comienza en el 2007, se va a dar en el 2008 y va a culminar en el 2009 al más alto nivel político, como sociedad civil y como actores que tenemos experiencias locales tan importantes y legitimas, tengamos la posibilidad de decir: “acá no hemos contenido nada, estamos tratando de responder al problema de los usos problemáticos y de los otros efectos no deseados del uso de drogas”.       

¿Podrá ser eso posible? Hay un grave riesgo en que la comunidad internacional interesada en mantener el status quo,  señale que sí efectivamente hemos contenido el problema y hay que seguir haciendo más de lo mismo. ¿Qué significa hacer más de lo mismo? fundamentalmente no modificar el régimen internacional, mantener los tres tratados internacionales
, señalar y aceptar que en los últimos 20 años hay un país que ha secuestrado el discurso sobre drogas, que ha secuestrado los presupuestos internacionales sobre drogas, que ha secuestrado la institucionalidad internacional y hemisférica sobre drogas, y que ha secuestrado también las legislaciones que sobre el tema se han dado. Y cuando digo se han dado, es porque en la gran mayoría de casos, al menos en América Latina, en  las primeras etapas de conformación legislativa sobre el tema de drogas, nuestros congresos nacionales, provinciales, nuestros partidos políticos han estado completamente ajenos a la discusión y a la identificación  de la problemática.

Esto es algo que debemos cambiar si queremos hacer una evaluación, que como dice Naciones Unidas en su último informe mundial, debe ser una evaluación transparente, integral, objetiva y con participación de todos los actores involucrados.

Cuando hablamos de todos los actores involucrados, yo trato siempre de hacer una tipología de quiénes son esos actores, y normalmente y sin orden de prioridades se identifica al diplomático, al político, al legislador, al juez, al médico y se deja de lado a sujetos que de alguna u otra manera también están relacionados a este tema, al emigrante, al usuario, al campesino y al delincuente de pequeña monta. Es en esa consideración que creo que es fundamental que el proceso de evaluación que se haga, tenga que reordenar esa escala de actores y esa tipología de sujetos que hoy por hoy están alrededor de la problemática de drogas.
2- La situación actual del debate en América Latina

Sin duda, nadie puede negar que en América del Sur a nivel político las cosas estén cambiando de una manera bastante interesante. Algunos señalan que estamos evidenciando la conformación de un nuevo tablero de ajedrez, políticamente hablando, en donde lamentablemente para algunos,  Perú junto a Colombia quedan como dos paradigmas en lo que a drogas se refiere, de que lo hecho está bien y hay que seguirlo haciéndolo.         

Lamentablemente observamos que ese tablero de ajedrez político nuevo, en formación, que se está haciendo y que pretende fundamentalmente alejarse del paradigma del Consenso de Washington y de la democracia tal como está planteada desde Washington, no necesariamente  se traslada al  terreno de las drogas.

Veo por ejemplo,  como tres países formalmente  democráticos, Argentina, Perú, Colombia, tienen algunos, un discurso guerrero "la guerra contra las drogas”,  “la lucha contra las drogas”, “la cruzada contra el flagelo”, "tolerancia cero", y otros, aparecen con una flexibilidad enorme para poder repensar el problema, que es decir muchísimo.
Lo más curioso y contradictorio es que los dos países formalmente acusados en lo político de romper el consenso, Cuba y Venezuela, en el terreno de drogas conservan discursos altamente represivos, y las capacidades para poder repensar el problema alrededor se reducen a la mínima expresión.
Una vez hablaba con una consejera política de la embajada de Cuba en Perú, y le planteaba la urgente necesidad de adecuar el discurso antiimperialista, el discurso de reivindicar lo latinoamericano y ponerlo en la autopista de las drogas para repensar el problema. Y me respondió: “sin haber hecho esto ya tenemos el embargo de hace 40 años ¿Tu qué crees que pueda pasar si los gobernantes de mi país plantean un nuevo paradigma de drogas?   Prácticamente nos pondrían contra el paredón”. Y algo muy similar me ha pasado en Caracas, tratando de repensar y conversar con autoridades, en donde repensar el socialismo en el siglo XXI e incorporar la problemática de las drogas en ese tema es prácticamente imposible o está ausente del debate. En algún momento señalé el tema de la reducción de daños en el pensamiento de políticas públicas sobre salud, sobre desarrollo rural, y no había nada de eso.

Fundamentalmente, me parece que tenemos que volver a apropiarnos del manejo de la información y de la estadística, este es un principal reto en términos de la conformación de la geopolítica de las drogas y de las políticas sobre drogas.

Lamentablemente observamos que a escala global hemisférica, los sistemas, redes y observatorios que existen para el manejo de la información relacionada a las drogas en su conjunto, es utilizada funcionalmente por aquellos que quieren perpetuar el sistema. Y ahí donde las cifras muestran contradicciones o problemas en el mantenimiento del paradigma, salen por la puerta falsa a señalar los resultados de comparar un día para otro con una década, con treinta o cincuenta años de aplicación de las políticas sobre drogas,  permitiendo esos default en el manejo de la información. Creo que ahí hay un reto fundamental para quienes queremos repensar el marco general sobre el tema de las drogas.

También observamos que, en términos generales y no hablando de ningún país en particular, en el discurso sobre políticas de drogas en su componente rural, de salud pública, de administración de justicia, de derechos humanos, de relaciones internacionales, encontramos un frecuente desvío del análisis científico, en el sentido de llevar el debate hacia la mirada de los efectos visibles, escondiendo las causas que están detrás de esos efectos visibles. Este es un problema muy serio porque no nos permite contradecir de manera adecuada, los paradigmas, las guerras, las cruzadas que se nos están planteando.

Creo en estas pequeñas fisuras que hemos abierto  a nivel local o regional, como es el caso de la reducción de daños, y que permite que algunos políticos capten y asuman el discurso de la reducción de daños, al menos en el discurso. El reto está en cómo llevarlo a la práctica, o cómo hacer que los movimientos políticos puedan, desde su propia posición, asumir esos nuevos discursos desde una perspectiva de reducción de daños o desde la protección a los derechos humanos.

3- Geopolítica del narcotráfico
Entrando propiamente a la situación geopolítica del narcotráfico, lo primero que se hace evidente es: la guerra contra las drogas ¿ha fracasado o ha triunfado? Y es frecuente, que desde alguna de las perspectivas de salud, justicia, derechos, diplomacia, señalemos que ha fracasado.

Pero yo creo que hay que repensar esa conclusión preliminar de que la guerra contra la droga ha fracasado. La guerra contra la droga tal como la pensó el Sr. Nixon en el año ´72 - ´73, o como la piensa el Sr. Bush, está siendo absolutamente funcional a todos aquellos intereses que desde el departamento de Estado, o el departamento de Defensa tienen para lo que es la guerra contra las drogas en la región andino amazónica en general.

Ninguno de los instrumentos de política internacional ha logrado revertir la situación de calidad, disponibilidad y cantidad de droga que se tiene en Estados Unidos. Algunos ejemplos son los instrumentos como el Plan Colombia I, Plan Colombia II, Plan Puebla Panamá, Plan México, e Iniciativa Regional Andina.
Eso lo señalan los organismos legítimamente considerados para poder hablar sobre este tema, en especial el National Institute for Drug Abuse (NIDA). Veinte años de aplicación de estos instrumentos han conseguido otras cosas, pero no han logrado reducir la calidad o la cantidad, y aumentar el precio. Por tanto desde la perspectiva estricta de lo que se pretendió en el año ´73, ´89, ´88, ´91, ´92, y ahora lo que se pretende reconfirmar en el año 2008 no está teniendo resultados.              

Sin embargo, ha tenido un resultado evidente para poder reformular las relaciones políticas con América Latina y con América del Sur. Han conformado un anillo de seguridad militar alrededor de Colombia a propósito de su conflicto armado, 6.300 km de frontera militarizada conjuntamente con Brasil (Fuerza Amazonas), Perú (V Región Militar), Ecuador e incluso Venezuela (dos Teatros de Operaciones), esperando infructuosamente que se materialice la doctrina del “yunque y del martillo” contra el Secretariado de las FARC. En forma simultánea, en la selva andina se ha producido la privatización de la guerra y la criminalización de la protesta social.

Han logrado reconstruir el tema de las amenazas a la seguridad hemisférica, para pasar del problema puntual y concreto que significaban las FARC, Sendero Luminoso, o cualquier movimiento irregular,  a incorporar nuevas amenazas que van más allá del narcotráfico.
Hoy por hoy se habla del nacionalismo, los movimientos indigenistas, los movimientos radicales, y todos estos elementos están incorporados dentro de las nuevas visiones y programas de reforzamiento de la seguridad hemisférica; particularmente mucho de nuestros ejércitos y organismos de seguridad trabajan bajo ese esquema y en ese sentido, las guerras contra las drogas ha sido sumamente eficiente.

Sin lugar a dudas, y más allá  de que el Sr. Bush termine desacreditado y que se den muchas posibilidades de una nueva gestión, seguimos observando que el mayor interés geopolítico de los Estados Unidos en los próximos años va a seguir siendo el Asia Central y el Medio Oriente. Entonces, la pregunta que surge es ¿Qué cosa será América Latina para los Estados Unidos?

Creemos sin duda, que nuevos vientos soplan en la región y esto es clarísimo, sobre todo habiendo constatado la pérdida de iniciativa de los Estados Unidos hacia los acontecimientos políticos en la región. Recuerdo en el año 1995 cuando la policía boliviana nos detuvo, a unos dirigentes cocaleros peruanos, bolivianos,  colombianos y a mí, en Copacabana, estaba Evo Morales ahí, y en la cárcel de una base naval el capitán  nos dice: “ustedes peruanos no son el problema, el problema es ese indio que está ahí sentado, que está durmiendo”, y es ahí cuando Evo se levanta, se saca el sombrero y le dice “capitán este indio que está sentado va a ser tu presidente” esto fue en abril del año 1995, ¡ no me quiero ni imaginar donde esta ese capitán de corbeta hoy en día!
Lo cierto en este caso, es que lo que previó el Departamento de Estado en relación a las nuevas amenazas de los indígenas bolivianos, les salió el tiro por la culata, porque resultó siendo elegido presidente de los bolivianos, con un nivel de legitimidad muy alto, no exento de problemas institucionales y sociales para llevar adelante su proyecto, pero sin lugar a dudas con la autonomía suficiente para tomar decisiones de una manera que antes no había sucedido.

Queda claro que ni la doctrina Monroe,  ni la doctrina Bush son imperantes hoy en día en la región, este es otro elemento interesante sobre la disfuncionalidad de la guerra contra las drogas tal como está planteada por los Estados Unidos hoy en día. El reto está en cómo desmontamos ese enorme marco del cual nosotros sólo atisbamos pequeños pedazos.
Cuando he escuchado, de manera tan motivadora, la forma en que se debaten las experiencias a nivel local de reducción de daños o de prevención, me ocurre lo mismo que cuando estoy reunido con los productores de hoja de coca de Bolivia, Perú y Colombia, que solamente se fijan en la temática de respeto al uso tradicional de la hoja de coca y no entienden por ejemplo, que el cannabis es otra planta tan igual a la hoja de coca, y que criminalizar una planta termina siendo un terrible error de dogmática penal, y que no es posible quedarnos solamente con un aspecto del problema.
Sin duda,  otro elemento que ha sido funcional de esta guerra contra las drogas, es que por primera vez se logró el consenso internacional para armonizar la ecuación “narcotráfico = terrorismo”.  Esto no es nuevo ni es posterior al 11 de septiembre del 2001, creo que los intentos de vincular narcotráfico con terrorismo vienen de la década del ´70. Sin embargo, había mucha reticencia de carácter político, académico, operativo para poder hacer ese equilibrio entre narcotráfico y terrorismo. 
4- Geopolítica y Narcoterrorismo
Algunos aspectos importantes de la nueva Geopolítica de las Drogas aplicables tanto en la escala global, como en la escala regional latinoamericana, señalan a la dimensión del “narcoterrorismo” como fenómeno amplio, transnacional. Como decía Rosa del Olmo, “reto colectivo de seguridad global”
 que agrupa a terroristas, fundamentalistas, traficantes, y diversas formas de protesta social. Ambos fenómenos, el del narcotráfico y el terrorismo, siguen produciéndose a escala global y de forma ininterrumpida. Desde el lado de la producción, las iniciativas destinadas a la reducción de la oferta, han fracasado estrepitosamente. En el 2006 hubo en Colombia 157.200 hectáreas, en Perú 50.300 y en Bolivia 27.000 hectáreas plantadas. Incluso se han detectado cultivos de coca en las regiones de Sucumbíos (Ecuador), Catatumbo (Venezuela) y Darién (Panamá). La respuesta a la interdicción de los cultivos es, reposición, productividad y dispersión. 

Por otra parte, las FARC siguen obteniendo entre US$ 60  a 115 millones anuales por concepto de ganancias proveniente del tráfico de cocaína
, los paramilitares desmovilizados se convierten en “Águilas Negras”; en los Andes, Sendero Luminoso vuelve a recuperar espacio para un discurso social menos violento y más político. 

Por el otro lado del globo, los talibanes, Al Qaeda y otros “war lords” imponen su lógica en la provincia de Helmand,  Afganistán,  donde se produce el 95% de la amapola del mundo. Estos grupos han recuperado el apoyo popular frente a la presencia de las fuerzas de la NATO y Estados Unidos, pero también han logrado reposicionar el cultivo de amapola y la producción de opio (7.286 toneladas de opio en el 2006 por un valor de US$ 3.000 millones)
. 

En el mundo, las organizaciones criminales se han fragmentado y mimetizado de forma imperceptible para la policía y servicios de inteligencia, salvo los eslabones más débiles y fungibles, que caen como moscas en aeropuertos, fronteras y llenan las cárceles. Todavía, gran parte del dinero sucio se queda en los niveles intermedios, mientras que los esfuerzos mal dirigidos van hacia los eslabones más débiles. Solamente cuando las “cabezas” se hacen visibles, son rápidamente reemplazadas. 

Ya no son las drogas solamente, sino que hoy por hoy, drogas es igual a terrorismo a todo nivel, tanto ideológico, presupuestario, institucional. Miren ustedes por ejemplo que la oficina de drogas más importante de Naciones Unidas que anteriormente era UNDCP (United Nations on drug control Programme) ahora es UNODC (United Nations office on drug and crime) donde crimen es delito sobre drogas y delitos por terrorismo. 
Llegamos a un punto tal que en las prácticas, en las calles hoy por hoy, se comienza a criminalizar conductas sociales que tienen que ver con reacciones críticas frente a las políticas sobre drogas. Por lo menos en mi país, el presidente García acaba de plantear un proyecto que ya ha sido aprobado, en el que cualquier oposición social a las acciones de radicación compulsiva de hoja de coca es criminalizada con penas de entre 8 y 12 años.

Yo les decía a los productores de hoja de coca, si no se dan cuenta de eso entonces ustedes no están  mirando el bosque, están mirando solamente el árbol y no se dan cuenta del peligro enorme que significa que narcotráfico sea igual terrorismo. 

Obviamente no podemos caer en la ingenuidad de decir que no hay situaciones, relaciones, alianzas entre estas partes. Y de hecho de esto se trata, de tener la habilidad como gobernantes,  para poder dictar políticas sensatas donde se aborde esas convergencias entre el narcotráfico y lo que corresponda al terrorismo. Pero el punto de vista fundamental es señalar que son dos fenómenos social y económicamente distintos.

Lo más curioso de todo es que lo que se llama fenómeno de narcotráfico, ha sabido responder de la manera más funcional a todos estos nuevos cambios que ha habido en la guerra contra las drogas. 

En el año 1995 fui invitado a Asunción para un evento MERCOSUR- Comunidad Andina  y Naciones, en donde se me invitó a plantear qué riesgos tiene la integración sub-regional en términos del tema de narcotráfico. Yo les decía, y lo sigo sosteniendo, el tráfico de drogas es un fenómeno que responde a una lógica empresarial como cualquier otra a nivel regional, local, global, hemisférico. El narcotraficante en ese contexto, va a aprovechar de la mejor manera posible los mecanismos de integración, las zonas francas, las redes hidroviales y cualquier otro elemento que esté hecho y diseñado para poder promover el comercio regional.

Más aún, la comunidad andina puede fracasar, el MERCOSUR puede fracasar, la relación entre ambas instituciones puede fracasar, pero el narcotráfico ha sabido responder de la mejor manera posible. Sino cómo se explica, entre otros factores, el hecho de que a partir del 2000 se produzca  el auge de aparición de la pasta base en mega ciudades como Buenos Aires, Río o San Pablo, procedente de Bolivia o de Perú, y constituyan un espacio nuevo de consumo que no tiene nada que hacer con los mercados de Estados Unidos.
Según cifras oficiales de Naciones Unidas, de los actuales trece millones de consumidores de cocaína en el mundo, 6.5 están en Estados Unidos,  luego viene España y América Latina. Nos estamos quedando con las soluciones falsas y con los problemas.

El narcotráfico en ese contexto ha sabido responder comercialmente, acabo de estar en la triple frontera entre Perú, Brasil y Colombia, y el río Amazonas es un eje fluvial fundamental para la salida de la cocaína a Manaos o Belém do Pará, y el retorno de las mismas embarcaciones que traen las armas y los precursores para las FARC y los grupos de traficantes, y esto sostenido por gente de la propia policía federal de Brasil.

Pero además de eso, observamos un cambio no antes visto en las estructuras criminales. Antes estábamos acostumbrados fundamentalmente a los carteles colombianos (Medellín, Cali), los carteles mexicanos (Sinaloa, Juárez, Sonora) es decir compuestos piramidales ocultos, claramente identificados y claramente desmontables. De hecho, el caso de la forma en que el cartel de Medellín es desmontado por una acción decidida del Estado, es una muestra de cómo esas estructuras piramidales  tenían un grado de vulnerabilidad.

Los cambios que estamos observando ahora señalan con claridad que el narcotráfico responde a esta lógica de represión al crimen organizado: segmentación, terciarización, y alejarse cada vez más de la droga, o mejor dicho, aquel que se acerca más al dinero de la droga se aleja más de la droga, de modo que el material probatorio con el que un juez, un policía o un fiscal pueden tener para procesar a una persona de alto vuelo sea mucho más difícil.

Entonces es claro que el narcotráfico en estos 10 años ha logrado  mimetizarse, responder adecuadamente a estas nuevas estrategias y por lo tanto lo que estamos evidenciando es que los sistemas nacionales de represión están apuntando mal, están gastando plata, están generando problemas sociales que por ahora casi solamente son percibidos en cárceles o en algunos barrios de las ciudades.
La pregunta es qué sucederá cuando en algunas de nuestras ciudades esto comience realmente a afectar a aquellos que hacen las políticas o aquellos que realmente deseamos vivir en democracia, tener ciertas costumbres, ciertos usos, y observemos que estos sectores comienzan a apropiarse de los espacios públicos de una manera no controlada.

En los casos de Colombia y de Perú, en los que tuvimos oportunidad de evidenciar la vinculación entre narcotráfico, corrupción y poder político a las más altas cotas del poder, evidenciamos que cualquier acción del Estado es inútil para abordar los problemas que están detrás del narcotráfico.      

Cuando se le señala al operador político que las cosas no funcionan, inmediatamente nos va a señalar “lo único que tú quieres es legalizar las drogas”. Si observamos en todos los discursos en  donde se han intentado contrastar al prohibicionismo, inmediatamente nos llevan al concepto de legalización de drogas. A mi juicio, me parece que es un debate equivocado,  porque no es adecuado a lo que queremos y debemos buscar los que estamos aquí, operando en el día a día y en la realidad.

Yo como abogado se que legalizar significa darle un marco legal a un documento privado, y si hablamos de legalizar hoy por hoy, el campo de las drogas está sobrelegalizado. Hay que quitarle cáscara legislativa y permitir más bien otro tipo de respuesta que el Estado y la comunidad deben darse.  Pero de esta reacción crítica al prohibicionismo se han hecho cargo hoy en día las agencias internacionales, los países y sus embajadas y muchos medios de comunicación. Ya no es posible controvertir, debatir, oponerse y plantear una nueva forma de debate porque inmediatamente lo que nos dicen es que lo que queremos es la legalización y que las drogas circulen libremente. Lo que pretendemos es ser más eficientes, y si el instrumento penal no funciona, cambiemos a otros instrumentos de carácter administrativo.

Decía al inicio que una geopolítica de las drogas no puede estar separada de una geopolítica de las políticas sobre drogas, y esto significa que es necesario que miremos qué cosas están pasando en la subregión. Estamos  frente a una situación donde Colombia, el conflicto armado, las FARC y el narcotráfico,  han sido el eje que durante muchos años siguieron el debate entre Estados Unidos y el conjunto de los países de la región. Hoy estamos pasando a una situación en la que la  nueva mirada de los Estados Unidos hacia la región es el “eje del mal”: La Habana, Caracas, Quito, La Paz, Buenos Aires.

Y para eso la lucha contra el narcotráfico ha sido muy útil,  porque si ustedes se dan cuenta, muchos de los estudios, de los análisis de las primeras planas comienzan a generar las necesidades de que, así  como en el 2001-2003 los países vecinos a Colombia generamos ese circuito militar, hoy la triple frontera entre Paraguay, Brasil y Argentina es también un escenario donde están las células dormidas del Hezbollah. Estamos evidenciando como los operadores políticos de Estados Unidos en particular, son muy hábiles para modificar los escenarios, cambiar los marcos y poder operar.

Lamentablemente,  le hemos confiado a la justicia de nuestros países una tarea demasiado grande, y que nuestros jueces, fiscales, policías no estuvieron nunca en capacidad de emprender, conocer, abordar y triunfar. 

En un último estudio en el que trabajamos para el Transnational Institute,  tratamos de recoger la información oficial que hay a nivel de policías de siete países, a nivel de fiscalías, judicaturas y cárceles. Los resultados fueron prácticamente los mismos: la incapacidad de nuestras policías para poder identificar el blanco, y ahí donde lo identificaban rápidamente se permeaba  por problemas de corrupción. El poder de policía de generar el expediente y la acusación inicial contra una persona es clave, y en ello una mala programación penal, como la que usualmente nos ha tenido acostumbrado el Departamento de Estado al momento de poner las leyes que nos han regido durante varios años, generó esta terrible confusión entre uso, posesión, poseedor para el consumo, poseedor para la comercialización, etc. 
Aún es enorme la confusión  que hay entre narcótico, estimulante y estupefaciente, o más grave aún como dice el artículo diecisiete de mi Constitución: “el Estado combate las drogas ilícitas y regula las drogas licitas”. Tremendas confusiones conceptuales que ningún partido político, ni de izquierda ni de derecha, en mi país, han tenido el atrevimiento de plantearse.   

La contradicción más grave surge cuando, saliendo nuestros países de las dictaduras, la democracia norteamericana se plantea fortalecer los sistemas de administración de justicia de los países en América del Sur, como una respuesta para que las democracias sean más fuertes y sólidas. Así comenzaron los procesos de reforma judicial, de reforma procesal penal, los sistemas de cambios de modelos, etc.

Sin embargo, el sistema que más ocupaba a nuestro sistema de justicia, es decir la lucha contra las drogas, no solamente se mantuvo,  sino que en estos últimos veinte años ha sido alimentado y retroalimentado con nuevas figuras delictivas, con nuevos encargos a nuestras policías, a nuestros fiscales, y con un sistema carcelario que prácticamente se cae a pedazos.
5- A manera de conclusiones. Desafíos y riesgos

Insisto que el año 2007 y 2008 son estratégicos. ¿Tendremos la posibilidad de plantear estas contradicciones? ¿Podremos decirle al señor Mario Antonio Costa (de las Naciones Unidas) que esto no está funcionando?  Cambiémoslo  de una vez y si no lo cambia usted, lo cambiaremos nosotros en uso del principio fundamental de la carta de Naciones Unidas que señala que tenemos el derecho soberano de adoptar decisiones de interés nacional.   

A manera de conclusiones hay algunas cosas que me gustaría compartir con ustedes, no creo que el problema de las drogas sea un problema universal que requiera soluciones universales, yo creo que los asuntos de drogas requieren de soluciones locales y estrategias nacionales. Aquí hay un cambio de paradigma que debiéramos repensar, esto de la universalización, globalización del problema del narcotráfico es parte de la receta que nos quieren vender para comprar la etiqueta del hardware tal como ha venido diseñado.

Creo que los criterios de proporcionalidad, racionalidad, respeto a los derechos y sus instrumentos, y la soberanía nacional deben de predominar al momento de hacer políticas públicas. La única manera de enfrentar racionalmente el problema del tráfico ilegal de drogas y lo que conlleva, es conforme a criterios técnicos, selectivos, muy precisos en materia de salud, desarrollo rural, política internacional,  y administración de justicia, que aborden las causas, y no los efectos, que generan la producción y su relación con la pobreza y la marginación rural y urbana, en donde la interdicción penal es el último recurso para los casos más graves. Esto debe ser hecho por cada país, según la naturaleza de sus problemas.
Creo que hay necesidad de que el debate lo llevemos en el terreno político, a replantear el tema drogas como un problema de salud pública y no como un problema de seguridad nacional. Así mismo creo que debemos de llevar la problemática de los productores a donde corresponde, al ámbito agrario, al ámbito rural, al ámbito de desarrollo y no al ámbito de entidades que han sido hechas por aquellos que han diseñado el presupuesto. 

Creo que el sistema de justicia penal debe refocalizar sus objetivos en materia de drogas, ser mucho más modesto y comenzar a desterrar aquellas acciones que tengan una mala dirección o que causen mayor daño. A mi concepto, la reducción de daños no solamente funciona en el terreno de salud pública,  sino que debe ser incorporado como un principio en la gestión institucional de los Estados y en otras esferas de la administración. 

Sin embargo, y para ser realista, creo que hay un grave riesgo, y es que en el 2008 y 2009 nos digan que efectivamente hemos contenido todo, por lo tanto hay que seguir haciendo más de lo mismo y mejorando algunas cosas. 

O más grave aún,  ya en el terreno latinoamericano, pienso un escenario nada querido en el que se use el tema de la lucha antinarcóticos para incrementar los niveles de disputa, de contradicción y de conflicto, por un lado entre las políticas del departamento de Estado y del departamento de Defensa con los gobiernos de Venezuela, Brasil o  Argentina, por temas totalmente distintos que el de drogas,  pero usando un discurso igual de represivo. Por ejemplo en temas como: conflictos armados, fronteras calientes, deterioro del medio ambiente, injerencia externa, lo cual nos puede llevar a un escenario que es geopolíticamente mucho más complicado que el que hemos evidenciado en los 10 años de aquí hacia atrás.

� N. del E: Hace referencia a: La Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, firmada por 184 países; el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971, firmada por 179 países; y la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988, firmada por 180 países.
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